
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO     2020-00351 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO 

DEMANDADOS:  JORGE IVAN RIVAS ZULUAGA 

         

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el  juzgado accede al pedimento.  

 

En consecuencia, se decretan las siguientes medidas cautelares:  

 

- El EMBARGO Y RETENCIÓN del 35 % de la pensión que percibe el demandado 

JORGE IVAN RIVAS ZULUAGA C.C 10.278.370 de FOPEP. 

 

De otro lado requiérase a la entidad, para que informe los datos que reposa en sus bases 

de dato de notificación del pensionado, especialmente su dirección electrónica.  

 

REMÍTASE el correspondiente oficio por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
 

JCB 


